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GIO. 

a AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA 
qe 

S 3 
a A DE_LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

! COMPAÑIA COMERCIAL SISIFO S, = 

z Aer .. 

  

  

- ENTE A Sí 1'500,000,00 
  

CAPITAL SOCIAL: S_2*'000,000, 00 
  

ASALALASASASASISASASIASASIA 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 
  

Y 

Oro, República del Ecuador, hoy día lunes catorce de - 
  

Noviembre de mil novecientos ochenta y ocho; ante mí el 
  

da por el sefior LEONARDO DE WIND CORDOVA, casado, eje- 

Notario Doctor JOSE JAVIER CABRERA ROMAN¿ comparece LA 

COMPAÑIA COMERCIAL SISIFO S, A., debidamente representa 

  

  

cutivo de Negocios, en su calidad de Presidente, con--- 

forme lo acredita con el Nombramiento que acompaña coma 

suficiente habílitante;. ecuatoriano, domiciliado en - 
  

esta ciudadf/ mayor de edad, capaz para obligarse y con- 

tratar a quien de conocerlo doy fe; con amplia libertad 

y bien instruído de la naturaleza y resultados de la -- 
  

presente Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y RE-. 
  

FORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA COMER 
  

CIAL  SISIFO S. A,, para su otorgamiento me presenta - 
    la minuta que dice asíiM--=- ===... .- 

'" SEÑOR NOTARIO:- En su Protocolo de Escrituras Públi- 

cas, Sírvase insertar una en la que conste el AUMENTO - 

DE CAPITAL Y LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES == 

DE LA COMPAÑIA COMERCIAL SISIFO S. A., que se celebra   al_ tenor de las siguientes cláusulas y declara==-== 
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OÍO0ONOS] ea. a. 2. . mm om omo meros mms eos 
  

PRIMERA: OTORGANTE,- Comparece al otorgamíen 

to de esta escritura a nombre y en representación de - 

la Compafñíía Comercial Sitifo . S, A,, el Presidente y=- 

Representante Legal de ella, señor Leonardo (De Wind - 

Córdova, conforme lo acredita oon el Nombramiento que 

acompaña y debidamente autorizado por la Junta Univex _ 

sal de Accionistas de la Compafíla, celebrada el tres - 

de Mayo de mil novecientos ochenta y ocho, cómo así o 

consta del Acta, de dicha reunión, que * debidamente -—- 

certificada servirá de documento habilitante pyónmamo 

SEGUNDA 2 ANTECEDENTES tciote o > o. - oo 

A) El veinticuatro de Diciembre de-mil novecientos . 

ochenta, ante «el Notario Quinto, del Cantón Guaya-- 

quíl, Dootor Gustavo Falconí L, / 36 constttuyó la 

Compañía: Comerojal Sísifo S.:A., con un'Capital de  / 
QUINIENTOS MIL,00/100 - SUCRES - ( y 500,000, 00), tp 4 e 

tegramente suscrito y pagado, e inscrita en el Re-- 

gistro Mercantil del Cantón Machala, el veintiocho- 

de Abril de mil novecientos ochenta y As 

-B) La Junta Universal de Accionistas de la Compañía -- 

celebrada el tres de Mayo de mil novecientos ochep 

- ta y ocho, por Resolución unánime del oapital -- 1 

“social pagado, acordó aumentar el. capital social - / / 

de QUINIENTOS MIL,o00/100 SUCRES ( Y 500,000,00,) SÍ / 

DOS MILLONES, 00/100 DE SUCRES ( Y 2'000,000,00), es A 

decir el aumento resuelto es de UN MILDON QUINIÉNROS   
  
  TOS MIL SUCRES,00/100 _( Y 1500.00, 00) Pana 

Nx 7
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MULDD: 

TERCIRA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL 
  

DE LOS ESTATUTOS. Presupuestos tales antro0edentas, - 
  

el sañíor Leonard» De "Mind Córdova, en su calidad de - 

Presidente y Representante Legal de la Compañía "Co- 
  

msrcial Sisifo 3, A,, declara qus en la Junta Uni-- 
  

versal de Acoionistas Celebrada el tres de Mayo de =- 
  

níl nevecientes echenta y ocho, ge resolvieron las -—= 
  

siguientes puntes: A O 
  

1) Que el capital de la Compañía que es de QUINIENTOS 
  

MIL, e2/100 SUCRUS (/500,000,08 uede aumentado en 

UN_MILLON QUINIZNTOS MIL,00/100 SUCRTS ('11500,000,. 

- 983): am cons2zcuencia el cadital de la Comañía as- 

ciende a DOS MILLONES, es/100 DE SUCRES (/21000,000, 

£ 20), representado dicho gunente por mil quinientas 

1 acciones ordinarias”y monimativas de UN WIL,99/100 
q SUCRES (44.000,00) cada una de ellas; cuyo aumenta; 
  

  

         (3 
- lo suscribe el accionista señor Leonardo De Windjo 

o ha vagado mdiant= comensación de cráditon y - 

  

C£radova, 2s dcir suscribe mil quinizitas acciones 

ordinarias y noninativas de UN MIL ,00/100 sucresa | 

(3H ,¿000,02) cada una de ellas, equivalentes a UN - 
  

  

MILLON QUINITNTOS MIL,o9/100 SUCRi5S (3/1 1500,000, 00) 
Y 

de capital¡ dajande constancia que +1 accionista - 

  

- guscrioter *s de nacionalidad ecuatoriana.» - -- 

La integración del imnorte en que consiste el pra- 
    sente aumento de capital se ha hecha en la forma - 

acordada por los accionistas en la sesión de Junta 

Universal de Accionistas celebrada el tris de Mayo 
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de mil nsvecientes ochenta y achoy/en la que los accio 
  

nistas renunciaren al derecho de preferencia que te-=- 

nían para perticipar. en el presante aumento de capi=- 

tal a prorrata de las acciones que nosefan auteÉlzan 

de unánimemente hacerle en la forma señalada. - - ->. 

2) Que en consecuencia del aumento de capital que ape _ 

'tecede, se reforma la cláusula quinta y segunda de 

“Tos Estatutos s/blales de la Comañia COMERCIAL —= 
  

SISIFO S. A. constantes de las escrituras públi-- 

cas de Constitución, celebrada el veinticuatre de- 

Diciembre de mil novecientos ochenta, de la Sim. 

jente manera:- e. conan. =aooanam 

"CLAUSULA QUINTA: CAPITAL, - El capital de la Compa 

Mía es de DOS MILLONES,es/100 Div SUCRIES (S/2'000,000, 

es) dividide en des mil acciones ordinarias y noni 

  

  

nativas de UN MIL,es/100 SUCRIS (:(1,000,00) cada- 

una de ellas y serán firmadas por el Presidente de 

la Compañía. El señor Lesenardo De Wind Córdova ha= 

suscrito míl novecientas noventa y seis acciones - 

erdinarías y nominativas de UN MIL ,82/100 SUCRES.+ 

(41.000,00) cada una de ellas, 31 sañor Albarto -- 

Hartman Carcés ha suscrito ima acción ordinaria y- 

noninativa de UN MIL,09/100 SUCRIS (31 000,00). El 

señor Georges Taubar Baukal ¿ha susorite una acoión» 

'- ordinaria y nominativa de UN MIL,o00£100 SUCRES «== 

(5/1.000,00). El señor Enrique Becerra Puentes sh4 - 

suscrito una acción erdinaria y nominativa de - 
  

  MIL,00/100 SUCRES ($/1.000,00). Y, el - Decter==--      
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00000, 

) 
Rafael Pino Rubira,ha suscrite una acción erdinaria-- 

“y noninativa de UN MIL ,e9/100 SUCRES ($/1,000,00) 1 LT 
Y LAUSULA SEGUNDA: OBJETO,- El objeto social de la Com 

pañía es la de producción, comercialización y exporta 
  

ción de toda clase de productos tropicales; oracssa=- 
  

miente integral de productes del mar para su, codercio 
  

y. exportagiónz Íaportación de equipos agrícolas y ma- 
  

rines VÉara el mejor cumplimiento de sus fines, la -- 
  

- Com¿añífa podrá: a) Tolsbrar contratos de Conoravanta, 
  

arrandamiento, comodato y anticrasis de tiseras aytas 
  

para sl fenente agrícola, ganadere o canmarenere; p) É 
  

Y 
Intsrvenir como secia o accionista en etras empresas; 
  

"c) Celebrar teda clase de actes y contratos de natura 
  

leza civil o mercantil vermitides por las Leyes de la 

República y que guarden relación cen su objate secialy 
  

A excención hecha de las reformas introducidas, 165- 
  

- Estatutes Sociales de la Compañía ne sufren etra medi 
  

Licación a léman 
  

La Conpañía prece derá a entregar al accienista sus-- 
  

eripter el títule de acción que la osrrespands según- 
  

la Ley, les Estatutos Sociales y la presante Escritura 
  

de Aumenta de Capital.” o ms 
  

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES,- Coms documentos 
  

habilitantes agregua ustedi= ----- .n....-.-—- 
  

a) Nombramiente del Prasidenta de la Compañta debidamente 
  

inscrito en el Registro Mercantil; y,- --- == -- 
  

b) Copia certificada del Aota de Junta Universal de Accia 
      - nistas de la Compañía COMIRCIAL SISIYO S. A., celebra



» 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

--da el tres de Mayo de mil nevecientos ochenta y ---- 
  

DUO 

  

Agregue señor Notario las demás formalidades de estile- 

para la completa validéz de este instrunente.- f).- Deg 

  

tor Erepste Valle Lozans,”- Abogade.- Registro núms ro -- 

incuenta,- Colegio de Abogados de Il OrMQM,a mm a cn 

laenesesos HASTA AQUILA MiNUTd=a=====.-. 
  

== 5... om os DOCUMENTOS HABILITANTES = == . uo um 

"Machala, Septiembre 8 de 1987,- Señor Den Lesnarde De- 
  

Wind Cérdeva,- Ciudad.= De mis consideraciones:-» Poy me 

die de la presente, 6s muy grate manifestarle que la =- 

Junta General Extrasrdinaria de Accionistas de COMERCIAL 

SISIFO 3, A., celebrada el día de hoy reselvié por una- 

nimidad reelegírlo a Ud, PRESIDENTE de la misma, por el- 

tíenpo de DOS AÑOS que señala el artículo Nevene del -- 

Estatute Social de la Compañía, con tedas las atribucis 

nes, derechos y obligaciones que señalan la Ley y 8l -- 

Estatuto Secial de $ste, siendo una de sus funcienes -- 

la: representación legal de la Compañifa, La Compañía CQ- 

MERCTAL SISIFO 53. A., ge constituyó per Escritura Públi 
  

ca el veinticuatro de Dioiembre de mil novecientos =ooo 

echenta, ante el señor Nataria Decter den Custave Palos 

ní Ledesma y se inscribió en el Registro Mercantil a -- 

cargo del Registrador de la Propizdad del Cantón Macha- 

la, el veintischo de Abril de uil nesvecientes echenta== 

y uns.- Para el perfeccismanmiente del presente Nombra-=- 

niente, sÍrvase firmar al pié del presente, y posterior   mente inscribirle en el Registro Mercantil.- Atentamen» 
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00090: 

«te, 1),- llegible.- Cesrges Tauber B,= GERENTE GENERAL 
  

-1).- llegible.- Leonardo De Wind Cérdova,- CERTIFICO: = 

SECRETARIO,» ACEPTO EL NOMBRAMIENTO DE Prestamo 

  

Que el presente Nembrmiento queda inscrito en el R2-- 
  

gistro Marcantil con +1 núnsro 305 y anotado en 21 Re= 
  

perterio bajo el núuero 670,- Machala, a 21 de Octubre 
  

de 1,987,-= f).- Carlos M, Gallardo,- Abogado Carlos .-- 

Miguel Callarde Hidalgo,- RIGISTRADOR MÍRCANTIL DEL =- 
  

CANTON MACHALA,=(Hay un sello). Lo. <=. 
  Y 

YACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPA] 
  

ÑIA ' COMERCIAL SISIFO S. A, .- En la ciudad de Machala 
  

a los tres días del mas de Mayo de.nil nevacientes —-—- 
  

“schenta y sche, a las diez heras del día antes señala- 
  

da, en el lecal social de la Compañía ubicade en Santa 
  

Resa y Avenida Nerte»se reunen los siguientes accionis 
  

tas: señer Leonardo De Wind Cérdeva,/prepietaris de 
  

cuatrocientas nsventa y seis acciones de un valer nen] 
  

nal de Un piÍ sucres cada una; señor Alberte Hartmann= 
  

Garcés frepietario de una acción de un valer póminal= 
  

de Un mil sucres; señor Gesrge Tauber Bauka Y oropistay 
  

ria de una acción de un valor neminal de Un mil sucres 
  

señor Enrique Becerra Fuentes] Árapistario de yaa o o 
  

acción de un valer noyinal de Un nil sucresy y, Dector 
  

Rafael Pins Rubira, propietario de una acción de un -—- 
  

- valor nsminal de Un mil suores. Encentrándese reunido- 
  

el cien por cientes del capital secial s»agada de la —-- 
  

Compañía, acuerdan por unanimidad constituirse en =--- 
      Junta Universal de Accionistas, de confermidad cen le- 
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establecido en e) artículs descientes echenta de la == 
  

.Ley de Conpalilas y acuerdan A por. unanimidad - 

-el siguiente érden/del dla .- Reselvsr ¿cerca del - 

-aunente capital. social de la compañía; 24= Suseripción 

"y ferma de page del aunente de capital social de la -- 

esmpañía; Y Reformas de les Estatutos Sociales; yt 

ba” Autorización al Administrador de 12, Compañía para- 

"que perfecciene el presente bránito.- Preside lá 30m 

"sión el señor Lesnarde De Wind, en su”calidad de Pra== 

sidente de la Compañía y Actúa cono Secretario el se-- 

fier_ Georges Tauber/- Baukal, Y en. su calidad= 

de Gerente General. 41 Presidente deolara legalmente-- 
  

"instalada la Junta y dispene que par Secreta ía se dé- 

lectura al primer punte del Orden del Dfay/AL efecte=e 

les Acolonistas delíberad sobre el aumente de capital- 

seoclal de la Compañía ¿/y es el señor Alberte Hartmann=- 

“quien expse a la Sala que se ha diotade una Ley en la 

- qual el minimo de capital que dgben tener las Com p a2- 

Alas anénimas es de Des Millones de sucre3, y -- 

«Que teniendo un . pita l Y actual de Quinientes mil 

suerss, se debe aunentar el capital social en la suna- 

"de UN MILLON QUINIENTOS-MIL SUCRES, hasta alcanzar la=/ 

suna de DOS MILLONES DE SUCRES, per ls que en estas Ye 

muevas cirounstancias legales, la Junta de Aceienistas 

deberá resolver sobre el Aumente de capital social des 

“Ta Compañía, luego de una anplia exposición del señer- 

_Alberte nn 6 reés, les acocimnistas resuelven Me 

- forma anánims realizar el ' aunente de capital seclal -   
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00U000t 

per la cantidad de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES , --- 
  

cen el sebjete de que sumade al capital actual de la -- 
  

Conpañía, dé un tetal de DOS MILLONES DE SUCRESA Luego 
  

se pasa a considerar el segundse punte del Orden del -=- 
  7 

Día y es el señsr Alberto Hartmann Garcés, quien sene- 
  

te a omaideración de la Sala que la suscripción y pa- 
  

ga de las MIL QUINI¿NTAS nuevas acciones de Un Mil su- 
  

ocres cada una en que estaría dividido el aumente de -- 
  

capital acordads en el punte anterisr, se le realice-- 
  

nediante la: compensación de crédites, usando para el - 
  

ef=cte les créídites que el señopLesnards De Wind Cér- 
  

deva mantiene en la Convaría Se resuelve tanbién en-- 
  

forma unánime por parte de lss accionistas, auterizar- 
  

al señor Leonardo De Wind. Córdeva para que participe - 
  

en el presente aumente de capital cen la cantigad de - 
  - > 

UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, utílizande la fígura- 
  

de la Compensación de Crédites, teda vez que este dine 
  

re entregado a la Compañía ne ha causade interés algu- 
  

ns en prevechs persmal del señor Lesnarde De Wind =.- 
  

Céórdeva, sine que ha side de beneficia para la compa-- 

fifa, eunpliéndese de esta manera le dispueste en la -- 
  

Doctrina Jurídiea 126/26 La Superintendencia de Cempa- 
  

fas, renunciando en consecuencia cada une de les =--- 
  

accionistas al derecho de preferencia que per Ley les- 
  

correspende a los accionistas, señores: Alberte Hart=-== 

ram Garcés, Ceorgs Tauber Baukal, Enrique Becerra —-—- 
  

Fuentes y Docter Rafael Pine Rubira, luego la Junta -- 
    reconece y ratifica el crédite que el señor Lesnarde-- 
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De Wind Cérdeva tiene en la cempañía y aprueba en for- 
  

ma unánime la susorivción y ferma de page del aunente- 

de capital, En le que tiene que ver con el teroer pun- 

te del Orden del Día, se resuelve en feyma unánime de- 

les aceienistas presentes refermar la Álusula quinta- 

del Estatuto secial de la Compañía, Y para que en ade- 

lante, éste diga le siguientes CLAUSULA QUINTA: CAPI=- 

TAL.» El capital de la oempañía es de DOS MILLONES DE= 

SUCRES dividide en DOS MIL accisnes erdinarias y nomi- 
  

nativas de Un mil sucres cada una de ellas, y serán == 

firmadas psr el Presidente de la Compañía, El señor Les 

narde pe Wind Cérdeva,ha suscrite mil nevecientas n8-= 

venta y seis acolenes erdinarías y neminativas de un- 

mil suores cada una de ellas. El señor Alberte Hartmann 

Garcés, ha suscrito una acción erdinaria y neninativa- 

de Un mil suocres, El señor Georges Taubar Baukal, ha sus 

crite una acción erdinaria y neninativa de Un mil su-- 

cres. El señer Enrique Becerra Fuentes, ha suscrita -- 

una acción ordinaria y neminativa de Un nú Sucras» Y, 

el Deocter Rafael Pine Rubira ha susority una acción er 

dinaria y neminativa de Un mil sucres*/lna vez que 3e- 

reformads el artículo en la parte pertinente al capi-- 

tal. social, el señor Alberte Marteann Carcés, apreve-- 

-cha el puntes referente a la referna de les sstatutes-- 

sociales, para presentar coms mecién que sea referma=- 
  

da también la CLAUSULA SEGUNDA del Estatuts Seclal y-- 

«que tiene relación oen el ebjste secial de la Compa--- 

fía, con la finalidad de que la Compañía se dedique a-   
  

1 

 



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
DIRECCION TELEGRAFICA DIRECCION REGIONAL DEL LITORAL TELEFONOS: 

  

Avenida Olmedo 401 - A y 403 - A 404-483 -— 404-598 
Guayaquil, ECUADOR, S.A. 

000900; 

LCOO.JOFFRE ORELLANA GUTIERNEZ 
DIRECTOR REGIONAL 9 
DEL I.£.S.S. EN MACHALA. 

CERTIFICA: 

Que de acusrdo con la revisión efectuada en los archivos 

Patrénales de esta Regional, ee constataque COMERCIAL - 

SISIFO S.A., con Patronal N2 110-02-034, tiens pagado - 
los aportes de sus trabajadores desde Septiembre hasta — 

Oetubre del año en curso con Comprobante N9210002 de Oc_ 

tubre 31 de 1,986. 

Se extiende el presente certificado en honor a la verded 

y a petición eserita del Interesado. 

      
    
    

CERFIFICO: 

¿Jose ) Calre 

NOTARIO - ABOGÁ 

AL CONTÉSTAR SIRVASE MENCIONAR EL, No. Y FECHA DE ESTA NOTA
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actividades más rentables ceme la agrícela y la canars 
  

nera, la meción es deliberada y analizada, para luego 
  

aprebar per unanimidad la referma de la cláusula S5g-- 
  

gunda del estatute social, per le que cen la referra- 
  

aprobada, ésta dirá le siguientes CLAUSULA SEGUNDA: “= 
  

OBJETO, El-ebjete secial de-la compañía es la pre--- 

ducción, comercialización. y exportación de teda clase 
  

de preductes tropicales; precesaniente-integral.de -- 
  

produgtes del mar para su comercia y exportación; Im 
  

portación de equipos agrícolas y marinos, Para el me- 
  

jor cumplimiente de sus fines la Compañía podrá: a)-- 
  

Celebrar. .centrates de cenpraventa, arrendamiento, ce- 
  

medato y antiícresis de tierras aptas. para.el foemente- 
  

agríoela, ganadere a camareners; b) Intervenir como - 
  

socia e accionista en otras empresas; 0) Celebrur to- 
  

da clase de actos y c.niratos de naturaleza civil o - 
  

mercantil permitidos per las Leyes dela República y- 
  

que guarden relación con su ebjeste social, En ls que- 
  

tiene que ver con el cugrte y últims punts del Orden- 

del día, se resuelve en ferma unánime vor parte de -- 
  

los accionistas presentes, autorizar al Representante 
  

Legal de la Compañía para que realice todos les trá-- 
  

mites pertinentes hasta el perfeccienamiento del pre- 
  

sente Aumente de Capital. Na habiende más asuntos que 
  

tratar, el Presidente concede un rec=30 para preceder 
  

a la redacción del Acta, reinstalada la sesión peste- 

riormente, el soañor Jecrotaris dá lectura del Acta - 
    que antecede, la nisóu que es aprobada por unaninidad, 
   



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Currentes 2esto sesión, siendo los. onca horas. quince... 

mínmutes.- Entrelineade; /por unanimidad/,- Vale, Le - 

testade: No vales- f),- Ilegible,- Lesnarde pe Vind-=____ 
Cérdova.- PRISIDENTI,- f).- Georges Tauber Baukel.-GE 

RENTE GENERAL-SECRETARIO,- f) A, Hartmann.- Alberto - 

Hartaena Garcés,- Acolenísta.- 1) Tlegíble.- Enrique - 

Becerra Fuentes,- Acoienista.- f) Ilegible Decten Ra-- 

fael Pino Rubtra. .- Acoienista.- CERTIFICO: Que la pr 

sente copia esigual al eriginel que repesa en archive.- 

Machala, a tres de Mayo de mil nevecientes echenta y - 

eche¿- f).- Geerges Tauber Baukal.- GERENTE GENE- 

RAL-SECRETARIO ", o oor=====»- ooo. mena 

Hasta los decumentes habilitantes que conJuntanente== 

cón la minuta insertes quedan alevados a escritura pú 

blica cen tede el valer legal. Me presenta sus respeo 

tivas oédulas. Y, leída que fuá esta escritura Ínte-- 

granente por mí, el Notaris, al compareciente, aquél- 

se ratifica en todso lo expuesto y firma conmigo en u- 
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